
C.A. de Santiago

Santiago, seis de julio de dos mil veintitr s.é

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que, comparece don Marcelo Oyharcabal 

Fraile,  Abogado  Procurador  Fiscal  de  Santiago  (S),  en 

representaci n del Fisco de Chile, quien de conformidad con loó  

dispuesto en los art culos 28 y 29 de la Ley N  20.285, sobreí º  

Acceso a la Informaci n P blica, deduce reclamo de ilegalidad enó ú  

contra del Consejo para la Transparencia (CPLT), representado 

por don David Ibaceta Medina, atendida la Decisi n de Amparoó  

Rol  C3917-22,  adoptada  en  Sesi n  N  1305,  del  Consejoó °  

Directivo, celebrada el 6 de septiembre de 2022, la que le fue 

notificada el 7 de octubre de 2022, y por medio de la cual el 

reclamado  acogi  parcialmente  el  amparo  de  acceso  a  laó  

informaci n formulada por do a Tamara Silva, se ignora segundoó ñ  

apellido, ordenando a la Fuerza A rea de Chile entregar a dichaé  

solicitante  “informaci n  sobre  armas  dadas  de  baja  por  laó  

Instituci n entre el 1 de enero de 2019 y la fecha de ingreso de laó  

solicitud  de  acceso  (22  de  abril  de  2022),  desglosada  por  

cantidades, tipos de armas y modelo de las armas.”

Sustenta  que  la  decisi n  reclamada  es  manifiestamenteó  

ilegal,  infringe  no  s lo  la  letra  y  esp ritu  de  la  Ley  deó í  

Transparencia (en adelante LT), sino que adem s la Constituci ná ó  

Pol tica.í

Precisa  que  mediante  requerimiento  de  informaci n  deó  

AD008T-0002280 de 22 de abril de 2022, do a Tamara Silva,ñ  

solicit  a  la  Oficina de  Transparencia  de  la  Fuerza  A rea  deó é  

Chile lo siguiente: “solicito acceso y copia a la cantidad de armas  
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dadas de baja por la Fuerza A rea de Chile entre el 1 de eneroé  

de 2019 y a la fecha de ingreso de esta solicitud. Solicito que la  

informaci n  de  estos  datos  sea  entregada  en  formato  Excel,ó  

desglosada por cantidades, tipos de armas, modelo de armas y  

establecimiento del cual fue dado de baja y el destino de estas  

armas,  en  caso  de  venta.  Esto  ltimo  indicando  si  fueronú  

compradas por un funcionario o ex funcionario .”

Se ala que v a Oficio EMGFA (OTAIP) P  N  1068, delñ í “ ” °  

17 de mayo de 2022, del Estado Mayor General de la Fuerza 

A rea,  se  dio  respuesta  al  requerimiento  de  informaci n,é ó  

indicando que la Fuerza A rea de Chile debe mantener la reservaé  

y/o secreto de los antecedentes requeridos, en virtud del art culoí  

436 del C digo de Justicia Militar, art culo 8  de la Constituci nó í ° ó  

Pol tica de la Rep blica, en relaci n con el art culo 4  transitorioí ú ó í °  

de la Carta Fundamental y art culo 1  transitorio de la Ley Ní ° ° 

20.285,  todo  lo  cual  configura  la  causal  de  denegaci n  deló  

art culo 21 N  3 y N  5 de la Ley N  20.285. Agrega que loí ° ° °  

contrario, supone afectar la misi n y funci n cr tica de la Fuerzaó ó í  

A rea, contenida en la Constituci n Pol tica de la Rep blica, coné ó í ú  

el consiguiente riesgo de afectaci n cierto, probable y espec ficoó í  

de  la  seguridad  de  la  Naci n.  Asimismo,  inform  que  tieneó ó  

aplicaci n  la  hip tesis  prevista en el  art culo 34 de la  Ley Nó ó í º 

20.424 Estatuto Org nico del Ministerio de Defensa Nacional .“ á ”  

Finalmente, se le se al  en relaci n al ñ ó ó “destino de estas armas, en  

caso de venta. Esto ltimo indicando si fueron compradas por unú  

funcionario o ex funcionario , que la Instituci n no realiza venta” ó  

de  armamento  retirado  del  servicio  a  funcionarios  o  ex 

K
Y

Z
C

X
G

C
M

X
E

G



funcionarios, y en caso de que las armas sean enajenadas, ello se 

realiza en condici n de chatarra.ó

A ade que a trav s de Oficio N  Oficio N  E10651, deñ é º °  

fecha 15 de junio de 2022, emanada por la Jefa de Unidad de 

An lisis  de Admisibilidad y SARC del CPLT, se inform  a laá ó  

Fuerza  A rea  de  Chile  del  Amparo  interpuesto  ante  dichoé  

Consejo, con fecha 18 de mayo de 2022, por do a Tamara Silva,ñ  

fundado en una eventual vulneraci n a su derecho de acceso a laó  

informaci n,  en  relaci n  con  los  antecedentes  derivados  de  suó ó  

solicitud de acceso a la informaci n p blica AD008T-0002880.ó ú

Indica  que,  la  Fuerza  A rea  de  Chile  formul  susé ó  

observaciones y descargos correspondientes en relaci n al Amparoó  

deducido, por Oficio EMGFA (OTAIP) P  N  1415/C.P.L.T.,“ ” º  

de  1 de  julio  de  2022,  se alando  adem s  de  las  disposicionesñ á  

constitucionales, legales y jurisprudenciales en que se fundamenta, 

reiterando que respecto de la solicitud de acceso a la informaci nó  

relativa al detalle de las armas dadas de baja en la Instituci nó  

concurre la excepci n de denegaci n de informaci n por la causaló ó ó  

de secreto o reserva del art culo 21 n meros 3 y 5 de la Ley deí ú  

Transparencia, en relaci n con el art culo 436 N  4 del C digoó í ° ó  

de Justicia Militar y art culo 34 de la Ley N  20.424 Estatutoí ° “  

Org nico del Ministerio de Defensa Nacional .á ”

Refiere que finalmente, mediante Oficio N  E19641, de 7°  

de octubre de 2022, notificado a la Fuerza A rea mediante correoé  

electr nico de la misma fecha, el CPLT comunic  su Decisi n enó ó ó  

el  Amparo  Rol  C3917-22,  por  denegaci n  de  acceso  a  laó  

informaci n, acogiendo parcialmente la reclamaci n interpuesta,ó ó  

requiriendo al Sr. Comandante en Jefe hacer entrega, en parte, 
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de  lo  solicitado  por  Tamara  Silva  en  su  requerimiento  de 

informaci n.ó

Agrega  que,  el  amparo  fue  conocido  y  resuelto  por  el 

Consejo Directivo del  CPLT,  de fecha 6 septiembre  de  2022, 

adoptando dicha resoluci n por mayor a con el voto en contra deó í  

la Consejera Sra. Natalia Gonz lez Ba ados, fundado en que: á ñ “el 

rgano no ha acompa ado antecedentes suficientes que permitanó ñ  

acreditar  una  afectaci n  presente  o  probable  y  con  suficienteó  

especificidad a la seguridad nacional. En efecto, la indicaci n deó  

que la divulgaci n de la informaci n develar a el potencial b licoó ó í é  

del rgano -con sus especificaciones t cnicas-, dando cuenta deó é  

sus  capacidades  estrat gicas  y  sus  est ndares  de  operaci n,  yé á ó  

afect ndose  con  ello  la  seguridad  de  la  naci n,  no  resultaá ó  

suficiente para efectos de tener por acreditada la causal esgrimida,  

en  la  medida  que  no  especific  la  forma  concreta  sobre  quó é 

capacidades  o  est ndares  de  operaci n  -y  c mo-  se  ver aná ó ó í  

afectados, teniendo en consideraci n que loó  pedido se refiere a 

armamento dado de baja, que no forma parte del potencial b licoé  

vigente  y  utilizado  actualmente  por  la  FACH. Asimismo,  la 

alegaci n de la ó eventual utilizaci n de la informaci n pedida poró ó  

potenciales adversarios, constituye una alegaci n futura, hipot ticaó é  

e incierta,  sobre la cual no se acompa  documentos suficientesñó  

que acrediten una probabilidad cierta de su ocurrencia, as  comoí  

tampoco la forma en que la utilizaci n de material b lico dado deó é  

baja, implicar a afectar el debido funcionamiento del rgano y laí ó  

seguridad nacional. As , en contraposici n a lo argumentado porí ó  

el rgano, se advierte que la divulgaci n de lo pedido permitir aó ó í  

el ejercicio del control social respecto a la cantidad armamento  
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dado de baja por la FACH. ( ). A su vez,  … no se vinculan en 

ning n  caso  con  fundamentos  de  los  actos  y  resolucionesú  

presupuestarias de la Defensa Nacional como exige expresamente  

las letras el citado Art. 34 de la ley N  20.424º ;  a su vez, atendido 

su alcance de car cter acotado y gen rico, la  á é n mina requeridaó  

no  tiene  la  capacidad  de  revelar  est ndares  operativos  de  lasá  

Fuerzas Armadas ni tampoco detenta la potencialidad de dar a  

conocer especificaciones t cnicas de los equipamientos utilizadosé  

por  la  reclamada  en  el  marco  del  cumplimiento  de  sus  fines  

propios .”

En consecuencia, refiere que, conforme a lo razonado, el 

Consejo  descart  la  afectaci n  a  la  seguridad  de  la  naci n  y,ó ó ó  

desestim  la concurrencia de la causal de reserva del art culo 21ó í  

N  3 de la Ley de Transparencia y por aplicaci n de principio de° ó  

divisibilidad, se resolvi  reservar la informaci n desagregada enó ó  

relaci n a la unidad interna a la que correspond a el arma.ó í

Precisa que el concepto pertrecho , al tenor de la Ley N“ ” ° 

19.924, que modifica la normativa relativa a la importaci n de lasó  

mercanc as del  sector defensa,  comprende en lo pertinente  í la“  

maquinaria b lica; veh culos de uso militar o policial excluidos losé í  

autom viles,  camionetas y buses;  armamento y sus municiones;ó  

elementos o partes para fabricaci n, integraci n, mantenimiento,ó ó  

reparaci n,  mejoramiento o armadur a de maquinaria  b lica yó í é  

armamentos; sus repuestos, combustibles y lubricantes, y equipos  

y sistemas de informaci n de tecnolog a avanzada y emergenteó í  

utilizados exclusivamente para sistemas de comando, de control,  

de comunicaciones,  computacionales  y de inteligencia .”  Por  su 
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parte, por “maquinaria b licaé  se entienden los aparatos, motores”  

y herramientas que se utilizan y preparan para la guerra.

Asevera  que,  la  solicitud  efectuada  por  la  reclamante, 

se alando  cantidades,  tipos  de  armas  y  modelo,  implica  lisa  yñ  

llanamente dar a conocer el potencial b lico y material de guerraé  

adquirido por la Instituci n, con sus especificaciones t cnicas, conó é  

el consiguiente riesgo de afectaci n cierta, probable y espec fica aó í  

la seguridad de la Naci n, que desvela las capacidades estrat gicasó é  

de la Fuerza A rea y sus est ndares de operaci n.é á ó

Adiciona  que,  el  mismo  CPLT  ha  reconocido  la 

confidencialidad y reserva de la informaci n relativa a pertrechos,ó  

entre  otros,  en  Decisi n  Amparo  Rol  C771-21,  y  que  se  hanó  

pronunciado  las  sentencias  de  la  Excma.  Corte  Suprema  de 

fechas 30 de diciembre de 2014, en los autos Rol 24.118-2014; 3 

de octubre de 2016, en autos Rol N  24.118-2014.°

Arguye que, al tratarse el armamento de la Fuerza A rea,é  

de material b lico , la revelaci n o publicidad de su detalle, es“ é ” ó  

altamente  indiciario  de  sus  capacidades  estrat gicas.  Por  estaé  

raz n, precisa que no es procedente la aplicaci n de la regla deó ó  

publicidad,  ya  que  la  informaci n  es  secreta  al  tenor  de  loó  

dispuesto en los art culos 436 N  4, en relaci n con el art culo 8í ° ó í ° 

y la disposici n cuarta transitoria de la Constituci n Pol tica de laó ó í  

Rep blica y 34 de la Ley N  20.434, Org nica del Ministerio deú ° á  

Defensa Nacional, todo ello en armon a con el art culo 21 N  5í í °  

de  la  Ley  de  Transparencia.  Puntualiza  que,  el  inciso  2  del°  

referido art culo 34 consagra una amplia gama de excepciones aí  

la  publicidad,  entre  las  que  se  incluye  todo lo  referente  a  las 
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especificaciones t cnicas y a las cantidades de equipamiento b licoé é  

y material de guerra.

Alega que, la decisi n amparo que se reclama incurre enó  

una confusi n en su considerando 8 ), al se alar en relaci n a laó ° ñ ó  

norma del art culo 34 de la Ley N  20.434, un concepto ajeno aí °  

cualquier  forma  de  resoluci n  de  controversias  de  laó  

jerarquizaci n de derechos, y la correcta forma de resolver esteó  

conflicto es examinar si la limitaci n al derecho que est  en juegoó á  

es desproporcionada o no est  amparada en un fin leg timo.á í

Destaca  el  voto  disidente  de  la  Consejera  Sra.  Natalia 

Gonz lez Ba ados en el amparo que se reclama, que concluye elá ñ  

secreto de la informaci n al tenor del art culo 21 N  3 de la Leyó í °  

de Transparencia.

Sostiene  que,  el  Consejo  hace  una  ponderaci n  deó  

afectaci n  de  la  seguridad  nacional,  no  obstante  que  dichaó  

calificaci n  es  de  competencia  del  legislador  de  acuerdo  aló  

art culo 8  de la Constituci n Pol tica y al art culo 21 N  5 de laí ° ó í í °  

Ley de Transparencia.

Explicita  que,  la  causal  contenida  en  el  numeral  5)  es 

objetiva,  cuyo  tenor  no  permite  realizar  un  an lisis  deá  

afectaci n  como puede realizarse en virtud de las causales 1 a“ ó ”  

4, toda vez que, en lo relativo a la ltima causal, es el propioú  

constituyente  en  el  art culo  8  quien  entrega  esta  potestad  alí °  

legislador. M s aun, a ade que la Ley de Transparencia no haá ñ  

facultado expresamente al CPLT para efectuar tal reconducci n“ ó  

material  ni la ponderaci n o test de afectaci n, tampoco para” ó ó  

establecer por la v a interpretativa requisitos que el legislador noí  

ha previsto para la procedencia de las causales de secreto.
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Argumenta que, el CPLT soslaya las dificultades inherentes 

a acreditar la ocurrencia de un hecho eventual y, posteriormente, 

sus efectos espec ficos sobre la seguridad de la naci n.í ó

Solicita, se declare la ilegalidad de la decisi n y se deje sinó  

efecto, ya que la informaci n ordenada entregar es secreta. ó

Segundo: Que,  comparece  don  David  Ibaceta  Medina, 

abogado,  Director  General  suplente  y  representante  legal  del 

CPLT,  quien,  informando  al  tenor  del  reclamo,  solicita  su 

rechazo.

Tras  dar  cuenta  de  los  antecedentes  del  procedimiento 

administrativo, refiere que del an lisis de los argumentos vertidosá  

por la Fuerza A rea de Chile, en las etapas procesales respectivas,é  

como asimismo, la especificidad de los antecedentes respecto de 

los cuales  se acogi  el amparo;  indic  que el  debate se centraó ó  

nicamente en determinar si la instituci n obr  o no conforme aú ó ó  

derecho, al acoger el amparo deducido disponiendo la entrega de 

dicha  informaci n,  al  desestimar  las  causales  de  reservaó  

consagradas en el  N  3 y N  5 del  art culo 21 de la  Ley de° ° í  

Transparencia, en relaci n con el art culo 436 N  4 del C digoó í ° ó  

de Justicia Militar y art culo 34 letra c), de la Ley N  20.424.í °

En  primer  lugar,  sostiene  que  no  basta  la  existencia  e 

invocaci n de una norma a la que se le atribuya el car cter de leyó á  

de qu rum calificado ficto  que establezca el  secreto de ciertosó  

antecedentes, para dar por configurada la causal de reserva del 

art culo 21 N  5 de la Ley de Transparencia, si la publicidad noí °  

afecta alguno de los bienes jur dicos se alados en el inciso 2  delí ñ º  

art culo 8  de la Constituci n Pol tica.í º ó í
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Alega que el art culo 33 letra b) de la Ley N  20.285 le haí °  

conferido al  Consejo la facultad de resolver, fundadamente, los 

reclamos por denegaci n de acceso a la informaci n que le seanó ó  

formulados de conformidad a esta ley, y en el ejercicio de dicha 

potestad, se encuentra llamado a desentra ar el sentido y alcanceñ  

de  los  preceptos  constitucionales  y  legales  que  gobiernan  los 

asuntos  que  le  corresponde  decidir,  realizando  una  debida 

ponderaci n  de  la  afectaci n  concreta  que  la  divulgaci n  deó ó ó  

determinada informaci n pudiese eventualmente generar.ó

Razona que, a partir de las decisiones pronunciadas por ese 

Consejo en los amparos roles C349-11 y C536-11, se concluyó 

que, si bien en el ordenamiento jur dico no se cuenta con unaí  

definici n de ó “equipamiento b lico y material de guerraé , resulta”  

claro que dichos conceptos no son asimilables al sentido literal de 

la voz pertrechos militares  que utiliza el art culo 436 del C digo“ ” í ó  

de Justicia Militar, por dos razones, primero, por la diferencia de 

conceptos empleados por el legislador. En este sentido, refiere que 

ambos coincidir an s lo cuando la voz pertrechos que se utiliza ení ó  

la primera acepci n que le otorga la Real Academia Espa ola. Yó ñ  

segundo, dado que no toda especificaci n t cnica de un pertrechoó é  

militar importa la afectaci n de la seguridad de la Naci n.ó ó

Afirma  que,  el  caso  de  secreto  ha  tenido  por  objeto 

restringir  su  mbito  de  aplicaci n  a  aquellos  equipamientos  yá ó  

materiales que, producto de las especiales particularidades de sus 

especificaciones  t cnicas,  en  caso  de  ser  objeto  de  divulgaci né ó  

podr n generar el riesgo de afectar la seguridad de la Naci n, loá ó  

que se ala que el CPLT, debe verificar en las circunstancias delñ  

caso concreto, si concurren o no dichas particularidades t cnicas.é
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Discrepa del cuestionamiento efectuado por la reclamante 

de la interpretaci n y alcance de la norma de reserva del art culoó í  

436 del C digo de Justicia Militar -calificada de ley de quorumó  

ficto- lo que conlleva un problema de constitucionalidad en la 

aplicaci n de dicho precepto legal, que se ala que son reservadosó ñ  

ciertos  antecedentes,  por  el  solo  hecho  que  su  contenido  se“  

relacione  con un determinado bien jur dico,  al  margen y con” í  

entera  independencia,  sin  consideraci n  alguna,  de  que  puedaó  

afectarlo  o da arlo,  en  circunstancias  que el  art culo  8  de  lañ í °  

Carta Fundamental exige algo m s al legislador, esto es, que laá  

publicidad de lo requerido “afecte  el debido cumplimiento de las”  

funciones del rgano, los derechos de las personas, la seguridadó  

nacional o el inter s nacional.é

Arguye que la Excma.  Corte  Suprema,  ha expresado en 

reiteradas ocasiones que no basta la mera referencia a una causal 

de  secreto  o  reserva  contenida  formalmente  en  una  ley  de 

qu rum  calificado  ficto,  sino  que  stas  deben  ser  acreditadas,ó é  

dando  cuenta  de  qu  forma  se  afecta  alguno  de  los  bienesé  

jur dicos que se ala el inciso 2  del art culo 8  de la Constituci n.í ñ º í ° ó

En segundo lugar, aduce que el listado de armas dadas de 

baja por la FACH, no resulta ser informaci n subsumible en loó  

dispuesto en el art culo 34 letra c) de la Ley N  20.424, sobre elí °  

Estatuto Org nico del Ministerio de Defensa Nacional, dado queá  

se refiere a los actos y resoluciones presupuestarios de la defensa 

nacional, y no al listado de armas dadas de baja, el que no ha 

sido fundamento de acto presupuestario alguno, lo que constituye 

una interpretaci n excesivamente forzada de la referida norma.ó
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En tercer lugar, expresa que la entrega de la informaci nó  

requerida no afecta la seguridad de la naci n, por lo que tampocoó  

se configura la causal de secreto prevista en el art culo 21 N  3 deí °  

la Ley de Transparencia. En efecto, expresa que la informaci nó  

no revela de modo alguno estrategias militares, que despliega por 

mandato legal la FACH, ni tampoco ponen en riesgo la defensa 

de la  Patria,  ni  la  integridad territorial,  ni  la  preservaci n  deló  

orden  institucional  del  pa s,  trat ndose  simplemente  deí á  

informaci n sobre cantidad,  tipo y modelo de armas  dadas deó  

baja  en  un  per odo  acotado  de  tiempo,  datos  a  partir  de  losí  

cuales no es posible exponer antecedentes sensibles desde el punto 

de vista de la mantenci n de la defensa nacional de la signadaó  

rama.

Hace  presente  que  el  criterio  que  ha  aplicado 

uniformemente ese Consejo es que la afectaci n -de los bienesó  

jur dicos protegidos por el art culo 21 de la Ley de Transparenciaí í  

debe ser presente o probable y con suficiente especificidad para 

justificar  la  reserva,  lo  que no se  presume,  sino que debe ser 

acreditado  por  el  rgano  administrativo  requerido,  lo  cual  noó  

ocurri  en  el  caso  de  marras.  En  la  especie,  durante  laó  

tramitaci n  del  amparo,  la  FACH no  logr  acreditar  de  quó ó é 

modo la entrega de los datos requeridos puede afectar el  bien 

jur dico  -seguridad  de  la  Naci n-  cautelado  por  el  aludidoí ó  

precepto.

Concluye  que  dado  que  los  antecedentes  ordenados 

entregar, no tienen la potencialidad de provocar una afectaci nó  

presente o probable y espec fica a la seguridad de la Naci n, ení ó  

tanto bien jur dico protegido por el inciso 2  del art culo 8  de laí ° í °  
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Constituci n  Pol tica  de  la  Republica;  resulta  forzoso  para  eseó í  

Consejo  declarar  el  car cter  p blico  de  la  informaci ná ú ó  

controvertida. M s aun, en tal sentido, los tribunales superiores deá  

justicia han ratificado que el ejercicio del derecho de acceso es un 

mecanismo de control  social  de los ciudadanos en materias  de 

inter s p blico.é ú

Por ltimo, solicita se rechace en su totalidad el reclamo deú  

Ilegalidad  presentado,  resolviendo  en  definitiva  mantener  o 

confirmar la Decisi n de Amparo Rol C3917-22 de ese Consejo.ó

Tercero:  Que, consta en autos que se prescindi  de lasó  

observaciones u descargos del  tercero interesado,  do a Tamarañ  

Silva,  dado  que  vencido  el  plazo  que  dispon a  para  ello,  noí  

evacu  lo pertinente. ó

Cuarto:  Que el  presente arbitrio -reclamo de ilegalidad 

por acceso o denegaci n a la informaci n p blica- se encuentraó ó ú  

contemplado en el art culo 8 de la Ley N  20.285 sobre Acceso aí °  

la Informaci n P blica, el que prev  que vencido el plazo paraó ú é  

entregar  la  informaci n  requerida  o  denegada  la  petici n  poró ó  

alguna de las causales autorizadas por la ley, el solicitante podrá 

reclamar ante la Corte de Apelaciones respectiva, de conformidad 

con lo  dispuesto  en  los  art culos  29  y  30 del  referido  cuerpoí  

normativo.

Quinto:  Que en consecuencia, lo que se trata de dilucidar 

es  si  lo  decidido  por  el  CPLT  es  o  no  ilegal,  en  torno  a 

determinar si se estar a atribuyendo la facultad para cuestionar laí  

calidad de secretos o reservados de antecedentes que el propio 

legislador ha considerado como tales, ya que la causal de reserva 

establecida en el n mero 5 del art culo 21 de la Ley N  20.285,ú í °  
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en  relaci n  con  el  art culo  34  letra  c)  de  la  Ley  N  20.424,ó í °  

Estatuto  Org nico  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional  y“ á ”  

art culo 436 N  4 del C digo de Justicia Militar, ser a o no deí ° ó í  

car cter  objetivo y ameritar a  su aplicaci n  directa,  sin  que laá í ó  

autoridad recurrida tenga la competencia para hacer distinci nó  

alguna al respecto. Asimismo, se alega por la recurrente, que el 

CPLT no acogi  la causal de reserva contenida en el n mero 3ó ú  

del art culo 21 de la Ley de Transparencia ya citado, debiendoí  

hacerlo.

Sexto:  Que al respecto corresponde consignar que dada la 

naturaleza de la acci n deducida -la que constituye un mecanismoó  

de control de la actividad de los rganos de la Administraci n,ó ó  

que el legislador provee para la tutela de los derechos e intereses 

leg timos de quienes se sientan afectados por decisiones adoptadasí  

fuera de la legislaci n que les rige y que les circunscribe a unó  

mbito  determinado de competencia-  de lo  cual  deviene comoá  

exigencia para quien reclama, el se alamiento de la norma que elñ  

recurrido  ha  vulnerado  y  el  modo  en  que  se  producir a  laí  

infracci n que se aduce,  todo ello en base a la  controversia yó  

argumentos sostenidos en su oportunidad y que el recurrido pudo 

tener en consideraci n para decidir seg n se ha expresado.ó ú

S ptimo:  é Que resultan ser hechos no controvertidos para 

el conocimiento del presente reclamo de ilegalidad que:

1. Con  fecha  22  de  abril  de  2022,  do a  Tamara  Silvañ  

present  ante  la  Fuerza  A rea  de  Chile,ó é  el  siguiente 

requerimiento: acceso y copia a la cantidad de armas dadas de“  

baja por la Fuerza A reaé  de Chile entre el 1 de enero de 2019 y 

a la fecha de ingreso de esta solicitud”,  si ndole entregada ené  
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formato  Excel,  desglosada  por cantidades,  tipos  y  modelos  de 

armas y establecimiento del cual fue dado de baja y el destino de 

estas armas, en caso de venta, indic ndose si fueron compradasá  

por un funcionario o ex funcionario. 

2. La Fuerza  A rea  de  Chile,  por  medio  de  Oficio  EMGFAé  

(OTAIP) P  N 1060 de fecha 17 de“ ” °  mayo de 2022, dio respuesta 

al requerimiento, denegando la informaci nó  solicitada en base a la 

causal del art culoí  21 N° 3 y 5 de la Ley de Transparencia, en 

relaci nó  con lo dispuesto en el art culoí  436 N 4°  del C digoó  de 

Justicia Militar. A su turno, hizo presente lo establecido en  el 

art culo 23 letra c)  de la Ley N 20.424, Estatuto Org nico delí ° á  

Ministerio  de  Defensa Nacional y a la palabra “pertrecho” en 

conformidad a lo previsto en la Ley N  19.924.°

3. Con fecha 18 de mayo de 2022, do a Tamara Silva dedujoñ  

amparo a su derecho de acceso a la informaci nó  en contra de la 

Fuerza A reaé  de Chile, fundado en la respuesta negativa.

4. En raz n deó  lo anterior, la autoridad recurrida acord  admitiró  

a tramitaci nó  este amparo, confiriendo traslado al Sr. 

Comandante en Jefe de la Fuerza A reaé  de Chile,  mediante 

Oficio E10651, de 15 de junio de 2022. Luego, el organismo, por 

medio de Oficio EMGFA (OTAIP) P  N 1415 de fecha 1 de“ ” °  

julio de 2022, el rganoó  presentó sus descargos  reiterando  la 

concurrencia de las causales de reserva del art culo 21 N 3 y N 5í ° °  

de la Ley de Transparencia, en relaci nó  a lo previsto en el art culoí  

436 N 4°  del C digoó  de Justicia Militar, así como a lo establecido 

en el art culoí  34 letra c) de la Ley N  20.424.  En esta l nea,° í  

se al  que detallar  la cantidad de armas dadas  de baja por lañ ó  

Fuerza A reaé  de Chile entre el 1 de enero de 2019 y la fecha de 
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ingreso  de  la  solicitud  efectuada  por  el reclamante, se alandoñ  

cantidades, tipos de armas y modelo, implica lisa y llanamente dar 

a conocer potencial b lico y material de guerra adquirido por laé  

instituci n, con susó  especificaciones t cnicas, con el consiguienteé  

riesgo de afectaci n cierto, probable yó  espec fico a la seguridad deí  

la Naci n, afectando su funcionamiento. Lo anterior, agreg ,ó ó  pues 

se trata de adquisici nó  de elementos considerados estrat gicos,é  

afectando su publicidad de manera cierta y concreta la seguridad 

de la naci n,ó  al develar las capacidades estrat gicasé  de la FACH y 

sus est ndaresá  de operaci n. A adi  que, reservar los antecedentesó ñ ó  

relativos al nivel de operatividad y alistamiento del material b licoé  

que  se  poseen,  la  FACH  se  protege  frente  a  la  labor  de 

inteligencia de un potencial adversario o terceras organizaciones 

que  pueden  obtener  dichos  antecedentes, desconoci ndose  elé  

tratamiento y gesti n posterior de dicha informaci n, lo que afectaó ó  

de manera cierta los intereses del Estado y la misi nó  constitucional 

que se le ha entregado en su calidad de garante de la Defensa 

Nacional.  Asimismo,  aclar  que  las  adquisiciones  de  materialó  

b lico se efect an en su mayor a, alé ú í  amparo de la Ley N  21.174,°  

que  establece  Nuevo  Mecanismo  de  Financiamiento  de  las“  

Capacidades Estrat gicas de la Defensa Nacional ,  y las menos,é ”  

bajo  la  modalidad  de  trato directo, con car cterá  reservado, 

conforme al art culoí  20 inciso final de la Ley N  19.886.°

5. Por Decisi n de Amparo Rol C3917-22, adoptada con fechaó  

6 de septiembre de 2022, el Consejo para la Transparencia acogió 

el Amparo por Denegaci n de Acceso a laó  Informaci n deducidoó  

en  contra  de  la  Fuerza  A rea  de  Chile,  requiri ndose  al  Sr.é é  

Comandante en Jefe de la  Fuerza A reaé  de Chile, entregar lo 

K
Y

Z
C

X
G

C
M

X
E

G



siguiente:  informaci n sobre la cantidad de armas dadas de baja por la” ó  

Fuerza A rea deé  Chile entre el 1 de enero de 2019 a la fecha de ingreso de la 

solicitud de acceso, en formato Excel y desglosada por cantidades, tipos de  

armas y modelo de armas .”

Octavo:  Que, las normas que resultan pertinentes para el 

conocimiento de este recurso dicen relaci n en primer t rmino conó é  

el  art culo  5  inciso  segundo  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica  que  prescribe:  ú El  ejercicio  de  la  soberan a  reconoce“ í  

como limitaci n el respeto a los derechos esenciales que emanan deó  

la naturaleza humana. Es deber de los rganos del Estado respetar yó  

promover  tales  derechos,  garantizados  por  esta  Constituci n,  asó í 

como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se  

encuentren vigentes .”

A  su  turno,  el  art culo  8  de  nuestra  Carta  Fundamentalí  

dispone que  El  ejercicio  de  las  funciones  p blicas  obliga  a  sus“ ú  

titulares  a dar estricto cumplimiento al  principio de probidad en  

todas sus actuaciones. Son p blicos los actos y resoluciones de losú  

rganos del Estado, as  como sus fundamentos y los procedimientosó í  

que utilicen. Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificado podró ó á  

establecer  la reserva o secreto de aqu llos  o de stos,  cuando laé é  

publicidad  afectare  el  debido  cumplimiento  de  las  funciones  de  

dichos  rganos,  los  derechos  de las  personas,  la  seguridad de  laó  

Naci n o el inter s nacional".ó é

Adem s, el art culo 10 de la Ley de Transparencia disponeá í  

que  Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir informaci n“ ó  

de cualquier rgano de la Administraci n del Estado, en la forma yó ó  

condiciones que establece esta ley. 
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El acceso a la informaci n comprende el derecho de accederó  

a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas,  

expedientes,  contratos  y  acuerdos,  as  como  a  toda  informaci ní ó  

elaborada  con  presupuesto  p blico,  cualquiera  sea  el  formato  oú  

soporte en que se contenga, salvo las excepciones legales.” 

En efecto, el art culo 11 del cuerpo normativo que precede,í  

dispone que El derecho de acceso a la informaci n de los rganos“ ó ó  

de la Administraci n del Estado reconoce, entre otros, los siguientesó  

principios: 

a)  Principio de la  relevancia,  conforme al  cual  se presume  

relevante  toda  informaci n  que  posean  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n del Estado, cualquiera sea su formato, soporte, fechaó  

de creaci n, origen, clasificaci n o procesamiento. ó ó

b) Principio de la libertad de informaci n, de acuerdo al queó  

toda persona goza del derecho a acceder a la informaci n que obreó  

en poder de los rganos de la Administraci n del Estado, con lasó ó  

solas excepciones o limitaciones establecidas por leyes de qu rumó  

calificado. 

c)  Principio  de  apertura  o transparencia,  conforme al  cual  

toda la informaci n en poder de los rganos de la Administraci nó ó ó  

del  Estado  se  presume  p blica,  a  menos  que  est  sujeta  a  lasú é  

excepciones se aladas. ñ

d) Principio de m xima divulgaci n, de acuerdo al que losá ó  

rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  deben  proporcionaró ó  

informaci n en los t rminos m s amplios posibles, excluyendo s loó é á ó  

aquello que est  sujeto a las excepciones constitucionales o legales. é

e) Principio de la divisibilidad, conforme al cual si un acto  

administrativo  contiene  informaci n  que  puede  ser  conocida  eó  
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informaci n que debe denegarse en virtud de causa legal, se daró á 

acceso a la primera y no a la segunda. 

f) Principio de facilitaci n, conforme al cual los mecanismos yó  

procedimientos para el acceso a la informaci n de los rganos de laó ó  

Administraci n del Estado deben facilitar el ejercicio del derecho,ó  

excluyendo  exigencias  o  requisitos  que  puedan  obstruirlo  o  

impedirlo. 

g) Principio de la no discriminaci n, de acuerdo al que losó  

rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  deber n  entregaró ó á  

informaci n a todas las personas que lo soliciten, en igualdad deó  

condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresi nó  

de causa o motivo para la solicitud. 

h) Principio de la oportunidad, conforme al cual los rganosó  

de la Administraci n del Estado deben proporcionar respuesta a lasó  

solicitudes  de  informaci n  dentro  de  los  plazos  legales,  con  laó  

m xima celeridad posible y evitando todo tipo de tr mites dilatorios.á á  

i) Principio del control, de acuerdo al que el cumplimiento de  

las normas que regulan el derecho de acceso a la informaci n seró á  

objeto de fiscalizaci n permanente, y las resoluciones que recaiganó  

en solicitudes de acceso a la informaci n son reclamables ante unó  

rgano externo. ó

j)  Principio  de  la  responsabilidad,  conforme  al  cual  el  

incumplimiento  de  las  obligaciones  que  esta  ley  impone  a  los  

rganos de la Administraci n del Estado, origina responsabilidades yó ó  

da lugar a las sanciones que establece esta ley. 

k) Principio de gratuidad, de acuerdo al cual el acceso a la  

informaci n  de los  rganos  de la  Administraci n es  gratuito,  sinó ó ó  

perjuicio de lo establecido en esta ley .”
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Luego, el art culo 3  letra e) del Reglamento de la Ley deí °  

Transparencia,  define  el  t rmino  documento ,  como:  é “ ” Todo“  

escrito,  correspondencia,  memor ndum,  plano,  mapa,  dibujo,á  

diagrama,  documento  gr fico,  fotograf a,  microforma,  grabaci n,á í ó  

video, dispositivo susceptible de ser le do mediante la utilizaci n deí ó  

sistemas mec nicos,  electr nicos o computacionales  y,  en general,á ó  

todo soporte material que contenga informaci n, cualquiera sea suó  

forma f sica o caracter sticas, as  como las copias de aquellos .í í í ”  

Teniendo presente  lo  anterior,  el  art culo  5  de la  Ley deí °  

Transparencia  establece  que:  En  virtud  del  principio  de“  

transparencia de la funci n p blica, los actos y resoluciones de losó ú  

rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  sus  fundamentos,  losó ó  

documentos  que les  sirvan de  sustento o complemento  directo y  

esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictaci n, sonó  

p blicos, salvo las excepciones que establece esta ley y las previstasú  

en otras leyes de qu rum calificado. ó

Asimismo,  es  p blica  la  informaci n  elaborada  conú ó  

presupuesto p blico y toda otra informaci n que obre en poder deú ó  

los  rganos  de  la  Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,ó ó  

soporte, fecha de creaci n, origen, clasificaci n o procesamiento, aó ó  

menos que est  sujeta a las excepciones se aladas .é ñ ”  

Dicha publicidad tambi n tiene su base en el art culo 10 de laé í  

Ley de Transparencia. Asimismo, se encuentra, adem s, reforzadoá  

por la presunci n de publicidad  contenida en el art culo 11 letra“ ó ” í  

c) de la misma ley y el principio de relevancia, contemplado en el 

Art. 11, letra a), de la Ley de Transparencia.

Por su parte, el art culo 20 de la Ley N  20.285 dispone que:í °  

“Cuando  la  solicitud  de  acceso  se  refiera  a  documentos  o  
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antecedentes  que  contengan  informaci n  que  pueda  afectar  losó  

derechos  de  terceros,  la  autoridad  o jefatura  o jefe  superior  del  

rgano o servicio de la Administraci n del Estado, requerido, dentroó ó  

del  plazo  de  dos  d as  h biles,  contado desde la  recepci n  de  laí á ó  

solicitud que cumpla con los requisitos, deber  comunicar medianteá  

carta certificada, a la o las personas a que se refiere o afecta la  

informaci n correspondiente, la facultad que les asiste para oponerseó  

a la entrega de los documentos solicitados, adjuntando copia del  

requerimiento respectivo. Los terceros afectados podr n ejercer suá  

derecho de oposici n dentro del plazo de tres d as h biles contadoó í á  

desde la fecha de notificaci n. La oposici n deber  presentarse poró ó á  

escrito y requerir  expresi n de causa. Deducida la oposici n ená ó ó  

tiempo  y  forma,  el  rgano  requerido  quedar  impedido  deó á  

proporcionar  la  documentaci n  o  antecedentes  solicitados,  salvoó  

resoluci n  en  contrario  del  Consejo,  dictada  conforme  aló  

procedimiento que establece esta ley. En caso de no deducirse la  

oposici n,  se  entender  que  el  tercero  afectado  accede  a  laó á  

publicidad de dicha informaci n.ó

En este orden de ideas, el art culo 21 de la Ley N  20.285í °  

prescribe, en lo pertinente al recurso, que: Las nicas causales de“ ú  

secreto  o  reserva  en  cuya  virtud  se  podr  denegar  total  oá  

parcialmente el acceso a la informaci n, son las siguientes ( ) : ó … ”

1. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimiento afecteó  

el  debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rgano  requerido,ó  

particularmente ( ): …

b) Trat ndose de antecedentes o deliberaciones previas a laá  

adopci n de una resoluci n, medida o pol tica, sin perjuicio que losó ó í  

fundamentos de aqu llas sean p blicos una vez que sean adoptadas.é ú
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2.  Cuando  su  publicidad,  comunicaci n  o  conocimiento“ ó  

afecte los derechos de las personas, particularmente trat ndose de suá  

seguridad,  su  salud,  la  esfera  de  su  vida  privada o derechos  de  

car cter comercial o econ mico.á ó

3. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimiento afecteó  

la seguridad de la Naci n, particularmente si se refiere a la defensaó  

nacional o la mantenci n del orden p blico o la seguridad p blica.ó ú ú

5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones que  

una ley de qu rum calificado haya declarado reservados o secretos,ó  

de  acuerdo  a  las  causales  se aladas  en  el  art culo  8  de  lañ í º  

Constituci n Pol tica. ó í

Noveno:  Que de esta forma, el legislador ha se alado deñ  

manera expresa que es p blica la informaci n -cualquiera sea suú ó  

origen o formato-, siempre y cuando obre en poder de los rganosó  

de la administraci n, a menos que se encuentre sujeta a causalesó  

excepcionales de reserva o secreto establecida en una ley de qu rumó  

calificado,  como  lo  exige  el  art culo  8  inciso  segundo  de  laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica - presunci n de publicidad ,ó í ú “ ó ”  

consagrada en el art culo 11 letra c) de la Ley de Transparenciaí  

( )  toda  la  informaci n  en  poder  de  los  rganos  de  la“ … ó ó  

Administraci n del Estado se presume p blica, a menos que estó ú é  

sujeta a las excepciones se aladasñ -, d ndose estricto cumplimiento alá  

principio de transparencia de la funci n p blica, el que consiste enó ú  

respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones,  sus 

fundamentos  y  sus  procedimientos,  facilit ndosele  el  acceso  deá  

cualquier persona, a trav s de los medios que al efecto establezca laé  

ley.   
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D cimo:  é Que,  en  este  orden  de  ideas,  desde  la  reforma 

constitucional  contenida  en  la  Ley  N  20.050,  el  acceso  a  laº  

informaci n  p blica  se  considera  una  de  las  bases  de  laó ú  

institucionalidad  o  un  principio  fundamental  del  Estado 

Constitucional  y  democr tico  de  derecho  que  funda  el  C digoá ó  

Pol tico,  en que la publicidad es  la  regla general  y el  secreto laí  

excepci n.ó

Tal preceptiva, que sin distinci n obliga a todos los rganosó ó  

del Estado, exige de stos que den a conocer sus actos decisoriosé  

-tanto en sus contenidos y fundamentos- y que aquellos obren con la 

mayor transparencia posible en los procedimientos a su cargo, lo 

que se relaciona justamente con el derecho de las personas a ser 

informadas.

Und cimoé :  Que de las normas transcritas se desprende que 

la publicidad de los actos y resoluciones de los rganos del Estadoó  

tiene justificadas excepciones que contempla la Constituci n, las queó  

dicen relaci n con los valores y derechos que la publicidad pudiereó  

afectar, se aladas todas ellas, expl cita y taxativamente en la normañ í  

constitucional antes transcrita y que s lo el legislador de qu rumó ó  

calificado puede configurar. Se sigue de ello, que la interpretaci nó  

de dichas excepciones debe efectuarse de manera restrictiva.

Duod cimoé :  Que  la  Ley  N  20.285,  sobre  acceso  a  la°  

informaci n p blica conforme al art culo 1 , regula el principio deó ú í °  

transparencia  de  la  funci n  p blica,  el  derecho  de  acceso  a  laó ú  

informaci n  de  los  rganos  de  la  administraci n  del  Estado,  losó ó ó  

procedimientos para el ejercicio del derecho y para su amparo y las 

excepciones a la publicidad de la informaci n. En su art culo 5 ,ó í °  

reafirma el principio de publicidad y sus excepciones. Mientras en el 
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art culo 10, otorga a toda persona el derecho a solicitar y recibir laí  

informaci n de cualquier rgano de la Administraci n del Estado.ó ó ó  

El acceso a la informaci n comprende el derecho de acceder a laó  

informaci n contenida en los actos, resoluciones, actas, expedientes,ó  

contratos y acuerdos. Todo lo cual deriva del derecho de petici nó  

contenido  en  el  art.  19  N 12  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° ó í  

Rep blica. ú

D cimo  tercero:  é Que  el  art culo  21  de  la  citada  leyí  

establece las nicas causales de secreto o reserva en cuya virtud seú  

podr  denegar  total  o  parcialmente  el  acceso  a  la  informaci n.á ó  

Ahora bien, cabe recordar que el reclamante esgrimi  como causalesó  

de reserva de la informaci n las contenidas en los numerales 3 y 5ó  

de la citada norma de la LT:

3.  “ Cuando  su  publicidad,  comunicaci n  o  conocimientoó  

afecte la seguridad de la Naci n, particularmente si se refiere aó  

la  defensa  nacional  o  la  mantenci n  del  orden  p blico  o  laó ú  

seguridad p blica .ú ”

5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones“  

que una ley de qu rum calificado haya declarado reservados oó  

secretos, de acuerdo a las causales se aladas en el art culo 8  deñ í º  

la Constituci n Pol ticaó í ”.

Por su parte,  respecto al  art culo 436 N  4 del  C digo deí ° ó  

Justicia Militar establece que: “Se entiende por documentos secretos  

aquellos cuyo contenido se relaciona directamente con la seguridad  

del  Estado,  la  Defensa  Nacional,  el  orden  p blico  interior  o  laú  

seguridad de las personas y entre otros: ( )…

4.-  Los  que  se  refieran  a  equipos  y  pertrechos  militares  o  

policiales.”
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Mientras el art culo 34 letra c) de la Ley N  20.424, prescribeí °  

que: “Los actos y resoluciones presupuestarios de la defensa nacional  

son p blicos.ú

Los fundamentos de los actos y resoluciones presupuestarios  

de la defensa nacional, incluidos los que acompa an el proyecto deñ  

Ley de Presupuestos del Sector P blico, ser n secretos o reservadosú á  

en todo lo relativo a: ( )…

c)  Especificaciones  t cnicas  y  cantidades  de  equipamientoé  

b lico y material de guerra.é ”

D cimo  cuarto:  é Que  tal  como  lo  sostiene  el  CPLT,  y 

conforme se ha fallado por la Excma. Corte Suprema, en causas 

N s  49.981-2016,  35.801-2017  y  26.843-2018:  ° “para  que  se 

configure la excepci n a la publicidad, no s lo basta la existencia oó ó  

mera  referencia  a  una  ley  de  qu rum  calificado  dictada  conó  

anterioridad  a  la  reforma  constitucional  del  a o  2005,  sino  queñ  

adem s  es  necesario  evaluar,  en  concreto,  la  afectaci n  al  biená ó  

jur dico que se trata de proteger, en la especie, la seguridad de laí  

Naci nó .”

Entonces,  habr  que  determinarse,  en  cada  caso,  si  laá  

publicidad afecta o no el bien jur dico que se intenta proteger con laí  

norma. En este caso, el art culo 436 del C digo de Justicia Militarí ó  

establece un caso de reserva de la informaci n relativa a aquellosó  

documentos  cuyo  contenido  se  relaciona  directamente  con  la 

seguridad del estado, la defensa nacional, el orden p blico interior oú  

la seguridad de las personas. 

D cimo  quinto:  é Que,  a  mayor  abundamiento  es  dable 

tener  presente  que,  si  bien  nuestro  ordenamiento  jur dico  noí  

contiene  una  definici n  deó  equipamiento  b lico  y  material  de“ é  
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guerra”, por otro lado, resulta claro que dichos conceptos no son 

asimilables  al  sentido  literal  de  la  nomenclatura  pertrechos“  

militares” que utiliza el art culo 436 delí  C digoó  de Justicia Militar, 

dado en primer t rmino, lo que al efecto dispone el diccionario de laé  

Real  Academia  Espa ola  -ñ “Instrumentos  y  utensilios  necesarios  para 

hacer  una  actividad  determinada,  en  especial  armas,  municiones,  

m quinas, etc., que forman el equipo de un ej rcito ,á é ”  requiri ndose poré  

tanto vigencia, esto es, en ser parte actual del material b lico de la Fuerzaé  

A rea,  presupuesto que no re nen las  armas  dadas  de  baja  por  laé ú  

instituci n,ó  aunado a que  no toda especificaci n t cnica bajo estosó é  

t rminos importar  la afectaci né á ó  de la seguridad de la Naci n.ó

De  esta  forma,  para  determinar  si  en  la  especie,  procede 

reservar la informaci n consultada, en virtud de la causal de reservaó  

del art culo 21 N  5 de la Ley de Transparencia, en relaci n con loí ° ó  

preceptuado  en  el  art culo  436  del  C digo  de  Justicia  Militar,í ó  

necesariamente se requiere que el recurrente acredite que se ha visto 

afectado el debido cumplimiento de las funciones de la Fuerza reaÁ  

de  Chile  o  su  potencial  militar  o  un  debilitamiento  de  sus 

capacidades estrat gicas al informarse sobre las armas dadas de bajaé  

-las que no forman parte del potencial b lico vigente, utilizado seg né ú  

se indic , actualmente por la instituci n reclamada- en el per odoó ó í  

que  se  se ala,  comprometi ndose  en  consecuencia,  la  defensañ é  

nacional, el orden p blico interior o la seguridad de la naci n o deú ó  

las personas.

En efecto, no se ha acreditado, ni se ha relacionado por 

parte  de  la  recurrente,  que  la  causal  de  reserva  invocada 

produjere una efectiva afectaci n de alguno de los bienes jur dicosó í  

expresados  en  el  art culo  8  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
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Rep blica -evaluaci n en concreto- por lo que la interpretaci nú ó ó  

del  art culo  436  del  C digo  de  Justicia  Militar  debe  ser  deí ó  

car cter  restrictiva,  analizada  a  la  luz  de  lo  contemplado  ená  

nuestra  Carta  Fundamental,  conforme  al  respeto  del  principio 

general b sico de publicidad y de libre acceso a la informaci ná ó  

debiendo  por  tanto  adem s,  el  interesado  acreditar  que  seá  

encuentra en la hip tesis de las excepciones esgrimidas. ó

D cimo  sexto:  é Que, por otro lado, la parte recurrente 

sostiene, adem s, que la informaci n requerida resulta reservadaá ó  

por aplicaci n de lo dispuesto en el art culo 34 letra c), de la Leyó í  

N  20.424  -Estatuto  Org nico  del  Ministerio  de  Defensa° á  

Nacional-, el que dispone: “Los fundamentos de los actos y resoluciones  

presupuestarios  de  la  defensa nacional,  incluidos  los  que  acompa an  elñ  

proyecto  de  Ley  de  Presupuestos  del  Sector P blico,ú  ser ná  secretos o 

reservados en todo lo relativo a:

a) Planes de empleo de las Fuerzas Armadas.

b) Est ndaresá  en los que operan las Fuerzas Armadas.

c) Especificaciones t cnicasé  y cantidades de equipamiento b licoé  y 

material de guerra.

d) Estudios y proyectos de inversi n institucionales oó  conjuntos referidos  

al desarrollo de capacidades estrat gicasé ”.

En relaci n a dicha alegaci n aqu lla ser  desestimada, enó ó é á  

atenci n a que la informaci n solicitada -listado de armas dadasó ó  

de  baja-,  no puede ser  subsumida  en  los  presupuestos  f cticosá  

consagrados en  la  citada  norma  -fundamentos  de  los  actos  y 

resoluciones presupuestarias de la defensa nacional-.

Asimismo,  se  reiteran  los  razonamientos  contenidos  en  la 

motivaci n que precede, en torno a se alar que, la interpretaci n deó ñ ó  
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la norma en an lisis debe realizarse en t rminos restrictivos de suá é  

alcance -al tratarse de una limitaci nó  de un derecho constitucional- 

para de ese modo evitar que se desvirt eú  el car cter excepcionalá  que 

poseen las reglas de reserva contenidas en la legislaci n en an lisis.ó á

D cimo  s pt imo:  é é Que, adem s, laá  Fuerza rea de ChileÁ  

se alñ ó que la informaci nó  contenida puede afectar la seguridad de la 

Naci n, toda vez que el objeto del listadoó  solicitado da cuenta del 

potencial b lico y de guerra adquirido por la instituci n, con susé ó  

especificaciones t cnicas. é

Si  bien  la  Seguridad Nacional  es  un  concepto  jur dicoí  

indeterminado, que adquiere contenido y alcance, en su aplicaci n aó  

casos  concretos,  se  ha  entendido  que  es  un  Bien  colectivo,  de“  

rango constitucional, que preserva la independencia del pa sí  y que obliga la 

defensa de la soberan a,í  su institucionalidad republicana y la integridad territorial de  

Chile,  frente  a agresiones  externas, calificadas como tales por el ordenamiento 

nacional e internacional . ” (Diccionario Constitucional Chileno. Gonzalo Garc aí  

y otros. P g. 889, Editorial Hueders, mayo 2016)á

De esta forma,  teniendo en cuenta el signado  concepto, no es 

posible reservar la informaci n  controvertida  en  el  de  Seguridadó  

Nacional, por cuanto aqu lla noé  revela de modo alguno estrategias 

militares, que despliega por   mandato legal la FACH, ni tampoco 

pone en riesgo la defensa de la naci n, ni laó  integridad territorial, ni 

la preservaci nó  del orden institucional del pa s,í  trat ndoseá  

simplemente de la cantidad, tipo y modelo de armas dadas de baja, 

en un per odoí  acotado, datos a partir de los cuales no es posible 

exponer  antecedentes  sensibles  de  mantener  para  resguardar  por 

parte de la instituci n.ó

En  consecuencia,  respecto  de  la  hip tesis  de  reserva  deló  
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art culo 21 N  3 de la LT se requiere de igual forma, acreditar porí °  

parte  del  reclamante  que  la  afectaci n  de  los  bienes  jur dicosó í  

protegidos por el art culo 21 del citado cuerpo normativo, debe serí  

presente o probable y con suficiente especificidad para justificarla, 

por  cuanto  aqu lla  no  se  presume,  dado  que  se  reconoceé  

expresamente  el  inter s  p blico  de  la  informaci n  como  un“ é ú ” ó  

elemento  relevante  a  considerar  al  momento  de  determinar  la 

publicidad  o  no de  la  que  fuere  pretendida,  en  relaci n  con  eló  

principio de servicialidad del Estado -art culo 1 inciso cuarto de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica-  y  el  derecho  de  losó í ú  

ciudadanos  a  conocer  la  eficiencia  y  eficacia  con  las  funciones 

desempe adas por los organismos p blicos, lo que en la especie noñ ú  

ocurri . ó

D cimo  octavo:  é Que, en este orden de ideas,  la  Fuerza 

A rea de Chile no ha entregado ning n antecedente que permitaé ú  

sostener que la entrega de la  “informaci n sobre armas dadas deó  

baja por la Instituci n entre el 1 de enero de 2019 y la fecha deó  

ingreso de la solicitud de acceso (22 de abril de 2022), desglosada  

por cantidades, tipos de armas y modelo de las armas , tiene alguna”  

afectaci n ó en la seguridad del Estado, la defensa nacional, el orden 

p blico  interior  o  la  seguridad  de  las  personas  y  tampoco  haú  

vinculado la causal de reserva con una efectiva afectaci n de algunoó  

de  los  bienes  jur dicos  expresados  en  el  art culo  8  de  laí í °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  debiendo reiterarse  que laó í ú  

norma del art culo 436 del C digo de Justicia Militar exige que elí ó  

documento  cuya  reserva  establece  debe  estar  relacionado“  

directamente  con dichos bienes jur dicos, no bastando a su respecto” í  

la  existencia  o  mera  referencia  a  una  ley  de  qu rum calificadoó  
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dictada con anterioridad a la reforma constitucional del a o 2005. ñ

D cimo noveno:  é Que en la informaci n ordenada entregaró  

no se  verifica  ning n dato que pueda significar  la  revelaci n  deú ó  

estrategias  militares,  tales  como  mecanismos  de  defensa  ante 

agresiones enemigas o el dise o o modo de uso de determinadasñ  

armas, que coloquen en riesgo la integridad territorial o institucional 

del pa s, ni se ha acreditado que se ha puesto en peligro la defensaí  

de la naci n frente a la agresi n externa o interna, por cuanto seó ó  

trata simplemente de la entrega de una de car cter b sica sobre usoá á  

de recursos p blicos que fueron dados de baja por la instituci n.  ú ó

Adem s, la aplicaci n del principio de divisibilidad, utilizadoá ó  

en este caso, supone una herramienta procedente y til que, al tarjarú  

los datos sensibles, compatibiliza el derecho a la informaci n con eló  

resguardo de bienes jur dicos como la seguridad de la naci n y laí ó  

defensa nacional.

Vig s imo:é  Que,  seg n  se  ha  razonado,  las  causales  deú  

excepci n  de  reserva  no  se  presumen,  sino  que  deben  seró  

acreditadas  por el  rgano administrativo requerido,  en el  sentidoó  

que  se  demuestre  en  forma  fehaciente  que  el  perjuicio  que  la 

publicidad de los datos entregados, prevalezca por sobre el derecho 

al libre acceso de la informaci n garantizado constitucionalmente, loó  

que en el presente caso no aconteci . ó

Vig simo  primero:é  Que la Corte Suprema con fecha 5 

de marzo de 2019, en causa Rol N  26.843-2018, resolvi :° ó  

S ptimo:“ é  Que el  Comandante en Jefe  del  Ej rcito  deé  

Chile  esgrimi  la  configuraci n  de  dos  causales  de  reserva  oó ó  

secreto, a saber, las contenidas en los numerales 3 y 5 de la Ley  

N  20.285,  en  cuya  virtud  es  posible  denegar  la  informaci nº ó  
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solicitada:  3.  Cuando  su  publicidad,  comunicaci n  o“ ó  

conocimiento afecte la seguridad de la Naci n, particularmente sió  

se refiere a la defensa nacional o la mantenci n del orden p blicoó ú  

o la seguridad p blica  y 5. Cuando se trate de documentos,ú ” “  

datos  o informaciones que una ley de qu rum calificado hayaó  

declarado  reservados  o  secretos,  de  acuerdo  a  las  causales  

se aladas en el art culo 8  de la Constituci n Pol tica.  ñ í º ó í ”

Octavo:  Que, en relaci n a la primera causal aludida enó  

el motivo anterior, los recurridos concluyeron que se trataba de  

entrega  de  informaci n  cr tica  que  atentaba  contra  de  laó í  

seguridad  nacional,  por  cuanto  entendieron  que  este  tipo  de  

requerimiento  de  vestuario,  calzado  y  equipos  pueden  develar  

detalles de las necesidades de las tropas destinadas justamente a la  

defensa  de  la  Naci n.  Sin  embargo,  tales  afirmaciones  de  losó  

jueces reclamados no pasan de ser sino meras suposiciones que no  

se  sostienen  en  ning n  elemento  de  convicci n  concreto  queú ó  

conste  en  los  autos,  sin  perjuicio  que  eludieron  considerar  la  

forma en que el Consejo para la Transparencia decret  la entregaó  

de la misma, en la decisi n del amparo C 664-2018. En efecto,ó  

en  aplicaci n  del  principio  de  divisibilidad  consagrado  en  eló  

art culo 11 letra e) de la Ley N 20.285 en los siguientes t rminos:í ° é  

si un acto administrativo contiene informaci n que puede ser“ ó  

conocida e informaci n que debe denegarse en virtud de causaó  

legal, se dar  acceso a la primera y no a la segunda , el Consejoá ”  

determin  que la  entrega de las  resoluciones  solicitadas,  deb aó í  

hacerse  tarjando  previamente  todo  dato  referido  al  volumen,  

periodicidad en la adquisici n como la unidad del pa s al cualó í  

han sido destinados los tems adquiridos. Es as  como, vedados alí í  
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peticionario los antecedentes ordenados tarjar, resulta mucha m sá  

aventurada  la  conclusi n  de  los  jueces  recurridos,  a  m s  deó á  

alejada del m rito del proceso como ya se dijo.é

Noveno: Que, en cuanto a la causal del numeral 5 del  

art culo 21 de la Ley N  20.285, los sentenciadores estimaron queí °  

la  informaci n  ten a  car cter  de  secreta,  en  aplicaci n  de  loó í á ó  

dispuesto en el art culo 436 N 4 del C digo de Justicia Militarí º ó  

por referirse a pertrechos  militares y en virtud de los dispuesto“ ”  

en  el  art culo  34  de  la  Ley  N  20.424  sobre  el  Estatuto  deí º  

Defensa Nacional. Sobre el particular, se advierte que la ltimaú  

causal  de reserva indicada no tiene  vinculaci n  alguna con laó  

informaci n que se est  ordenando entregar al requirente, todaó á  

vez que establece que son secretos o reservados los fundamentos  

de los actos o resoluciones presupuestarias de la defensa nacional,  

as  tambi n ocurre con las situaciones excepcionales de reservaí é  

que  consagra  dicha  norma  legal  las  que  en  caso  alguno  se  

relacionan con la materia cuestionada; por lo dem s, la mismaá  

norma reitera el principio constitucional de publicidad al disponer  

que los actos y resoluciones presupuestarias de la defensa nacional  

son p blicos. ú

D cimo:  é Que, en cuanto a la causal del numeral 5 del  

art culo  21  de  la  Ley  N  20.285,  esta  Corte  ha  dicho  ení º  

anteriores ocasiones que para que se configure la excepci n a laó  

publicidad, no s lo basta la existencia o mera referencia a una leyó  

de  qu rum  calificado  dictada  con  anterioridad  a  la  reformaó  

constitucional  del  a o  2005,  sino  que  adem s  es  necesarioñ á  

evaluar, en concreto, la afectaci n al bien jur dico que se trata deó í  
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proteger, en la especie, la seguridad de la Naci n. (Roles C.S. Nó ° 

35.801-2017 y 49.981-2016) 

Ahora bien,  en este caso,  los  jueces  recurridos refirieron  

err neamente este an lisis a la petici n original del requirente deó á ó  

informaci n y no a la reclamada de ilegalidad cual era la decisi nó ó  

del  Consejo para la  Transparencia que acced a a aqu lla  s loí é ó  

parcialmente  ordenando  tarjar  los  datos  referidos  al  volumen,  

periodicidad y unidad del pa s al cual estaban destinados los temsí í  

adquiridos.  Estos  factores  constituyen precisamente los  aspectos  

que  permitir an  -en  caso  de  ser  transparentados-  conocer  lasí “  

cantidades  de  equipamiento  y  sus  caracter sticas  cual  esí ”  

precisamente el  temor que vislumbran los sentenciadores en el  

motivo  s ptimo  de  su  fallo,  por  el  contrario,  sin  ellos  no  seé  

advierte  c mo  la  informaci n  entregada  pueda  permitir  sacaró ó  

conclusiones y/o proyecciones num ricas .é ”

Por su parte, esta Corte de Apelaciones con fecha 27 de 

octubre  de  2021,  en  causa  Rol  N  65-2021,  ratificando  la°  

publicidad de informaci n similar a laó  de autos - copia de Estudio de“  

An lisis  a  Balines  de  Goma  pertenecientes  a  cartuchos  deá  munici nó  

Antidisturbios para el Arsenal Naval, realizado por el Instituto de 

Investigaciones y Control, orden de compra c digoó  2952-35-AG20 -,”  al 

se alarñ  que: 

“Quin to :  Que, el conocimiento del reclamo que prevé el artículo 28 

de la Ley N 20.285 exige a esta Corte revisar si, en ejercicio de las atribuciones  

contempladas en los art culosí  16, 24 y 33, letra b), de la Ley N  20.285,°  el 

Consejo para la Transparencia, en materia de amparo por generaci n deó  

acceso  a  la  informaci n  p blica,  ha  determinado:  1.  Laó ú  satisfacci n  deló  

qu rum calificado de la norma legal que contempla la reserva, sinó  perjuicio  
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de la ampliaci n de la disposici n cuarta Transitoria de la Constituci n y art culoó ó ó í  

transitorio 1  de la antes citada legislaci n. 2. El sentido y alcance de los° ó  

preceptos constitucionales y legales que gobiernan los asuntos que debe resolver.  

3.  La  afectaci nó  que  el  conocimiento  o  divulgaci n  de  la  informaci nó ó  

requerida pudiese generar en los bienes o intereses potencialmente afectados. 4.  

El grado de perturbaci n al valor o bienó  respectivo que, en su caso, o stosé  

exigen para que la reserva pueda prosperar.

Sexto:  Que, el ejercicio de esta atribuci nó  confiada al aludido 

Consejo, reconoce como punto de arranque un criterio estrictamente formal, 

pertinente al qu rumó  de aprobaci nó  de la norma legal que contempla el 

secreto o reserva, o buen su adscripci n,ó  o v aí  previsi nó  transitoria, a 

dicha categor a.í

Luego de superado el referido l miteí  formal, la atribuci nó  

fundamental de que                     est  investido el Consejo para la Transparenciaá  

conociendo de amparos por denegaci nó  de acceso a la informaci nó  

p blica,ú  corresponde a la determinaci nó  acerca de su, en un caso 

concreto, se han observado los l mitesí  legales, vinculados  a las razones o 

motivos  plasmados  en  las  normas  que habilitan  a  los  rganos  de  laó  

Administraci n  P blica  a  denegar  el  acceso  a  laó ú  informaci nó  junto con 

establecer si esos l mitesí  se avienen con las previsiones constitucionales que  

garantizan el acceso a la informaci n p blica. Enó ú  consecuencia,  su rol  

medular corresponde a precaver, en materia de publicidad de los actos del  

poder  p blico,  el  surgimiento  de  reas  de  apoderamiento  de  potestades,ú á  

cuando la norma habilitante de la reserva alude, en correspondencia con 

el texto constitucional, a bienes, valores o directrices que la determinan. En  

las  condiciones apuntadas, las atribuciones de reserva previstas al nivel 

legal en raz nó  de motivos cuya eficacia presencia requiere ser concretada a  

trav s  de  la  laboré  interpretativa  y  de  adecuaci n  de  las  disposicionesó  
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pertinentes, no quedan exentas de control y concreci n normativa sobre eló  

alcance de las cortapisas en materia de acceso a la informaci n p blica.ó ú  

Este control es, en lo fundamental, aquel confiado  al Consejo para la  

Transparencia en sede de amparo de acceso a la informaci n p blica. Deó ú  

consiguiente, no podr  prosperará  la alegaci n de el reclamante promovida conó  

car cter principal  en orden a que la reservaá  dispuesta por una ley de qu rumó  

calificado en un mbito asociado a la defensa nacional,á  seguridad nacional o 

rubros an logos,á  es suficiente para erigirse como un l miteí  a la publicidad 

con independencia de si en el caso concreto se hubiere acreditado o no,  la 

presencia  de  una  causal  de  reserva  o  secreto  de  aquellas  

constitucionalmente aprobadas .”

Vig simo  segundo:  é Que,  seg n  las  reflexiones  aquú í 

vertidas,  se concluye que,  el  control  ejercido por el  reclamado 

-CPLT- cumple a cabalidad con las exigencias propias del test de 

racionalidad  a  que  debe  someterse  la  decisi n  denegatoria  deó  

acceso a la informaci n p blica, a fin de contrastar la satisfacci nó ú ó  

en la aplicaci n al caso concreto de la causal prevista en la normaó  

que habilita la reserva o secreto, de alguno de los criterios del 

art culo 8 , inciso 2 , de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ° ° ó í ú

Vig simo  tercero:  é De  consiguiente,  se  colige  que  la 

Decisi n  de  Amparo  Rol  N  Rol  C3917-22,  que  acogi  eló ° ó  

amparo  de  acceso  a  la  informaci n  deducido  por  el  terceroó  

Tamara  Silva,  ordenando  la  publicidad  descrita  en  su  parte 

decisoria, aparece legal, fundada y expedida en ejercicio de las 

atribuciones de la reclamada, Consejo para la Transparencia.

Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo dispuesto ená  

los  art culos  28 y 30 de la  Ley N  20.285,  se declara  qí ° ue se 

rechaza,  s in  costas ,  el reclamo de ilegalidad interpuesto por 
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don Marcelo Oyharcabal Fraile,  Abogado Procurador Fiscal de 

Santiago (S) perteneciente al Consejo de Defensa del Estado, en 

representaci n del Fisco de Chile, en contra del Consejo para laó  

Transparencia, respecto de la decisi n que acogi  el Amparo Roló ó  

C3917-22, adoptada en Sesi n N  1305, del Consejo Directivo,ó °  

celebrada con fecha seis de septiembre de dos mil veintid s.ó

Acordada la  decisi n  anterior  con el  voto en contra deló  

abogado integrante don Eduardo Jequier Lehued  quien fue delé  

parecer  de  acoger  el  presente  reclamos  en  atenci n  a  losó  

siguientes fundamentos:

a)  Que  en  conformidad  al  art culo  436  del  C digo  deí ó  

Justicia Militar, se entiende por documento secreto aquellos cuyo“  

contenido se relaciona directamente con la seguridad del Estado,  

la defensa nacional, el orden p blico interior o la seguridad de lasú  

personas y entre otros: N  4. Los que se refieran a equipos y°  

pertrechos militares o policiales . ”

Acotando el  se alado  concepto,  a  su vez,  la  Contralor añ í  

General de la Rep blica, ha dicho: ú

( ) conviene recordar que de acuerdo al anotado art culo“ … í  

436 del C digo de Justicia Militar se entienden por documentosó  

secretos aquellos cuyo contenido se relaciona directamente con la  

seguridad  del  Estado,  la  Defensa  Nacional,  el  orden  p blicoú  

interior o la seguridad de las personas. Dentro de la enumeraci nó  

contemplada  en  ese  precepto  legal  se  menciona,  en  lo  que  

importa, la documentaci n relativa a: los planes de operaci n oó ó  

servicio de las Fuerzas Armadas; aquella concerniente a armas de  

fuego,  partes  y  piezas  de  las  mismas,  municiones,  explosivos,  

sustancias qu micas y dem s efectos a que se refiere la Ley Ní á °  
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17.798, sobre Control de Armas, y los que se refieren a equipos y  

pertrechos militares. 

A  su  vez,  el  art culo  2  de  la  referida  ley  N  13.196,í ° °  

dispone, en lo que interesa,  que las entregas,  contabilizaci n eó  

inversi n de los fondos a que alude ese cuerpo legal, revisten eló  

car cter de reservados, y su art culo 5  previene que el giro deá í °  

tales  sumas  debe  tener  por  objeto  adquirir  y  mantener  los  

materiales y elementos que conforman el potencial b lico de lasé  

instituciones armadas” (Dictamen N  6017, de 26 de enero de°  

2016).

A su vez, y como lo ha se alado la Exma. Corte Suprema:ñ  

el   art culo 436 del C digo de Justicia Militar,  que debe su“ í ó  

actual    redacci n  a  la  Ley  N 18.667  publicada  el  27  deó °  

noviembre  de   1987, cumple con el requisito de emanar de una  

ley de qu rum  calificado y, por ende, su aplicaci n resulta legaló ó  

y    constitucionalmente  procedente,  toda  vez  que  la  norma 

expresamente  refiere  que  es  informaci n  secreta  aquellaó  

relacionada  con  la  defensa  nacional,  lo  que  no  puede  sino  

vincularse con  la seguridad de la Naci n, funci n esencial de lasó ó  

Fuerzas  Armadas  ” (CS,  27  de  septiembre  de  2018,  Causa Nº 

12235-2018).

b) Que la Fuerza rea de Chile forma parte de las FuerzasÁ  

Armadas dependientes del Ministerio de Defensa, por lo que el 

art culo 436 del  C digo de Justicia  Militar,  antes  mencionado,í ó  

resulta plenamente aplicable a su respecto. La norma precitada, 

como se dijo, establece que son secretos “Aquellos cuyo contenido 

se    relaciona  directamente  con  la  seguridad  del  Estado,  la  

Defensa Nacional, el orden p blico interior o la seguridad de lasú  
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personas , ” consignando a continuaci n un listado no taxativo deó  

situaciones  entre  las  que  se  encuentran:  3.  Los“  [documentos] 

concernientes a armas de fuego, partes y piezas de las mismas,  

municiones, explosivos, sustancias qu micas y dem s efectos a queí á  

se refiere la ley N  17.798 usados por las  Fuerzas  Armadas o°  

Carabineros  de Chile  ” y “4.- Los que se refieran a equipos y  

pertrechos militares o policiales.”

c)  Que  a  juicio  de  este  disidente,  en  la  especie  la 

informaci n  cuya  entrega  se  dispone  por  la  reclamadaó  

corresponde, precisamente, a aquella que el art culo 436 ya citadoí  

cataloga  como  de  secreta ,  toda  vez  que  las  decisiones“ ”  

institucionales  sobre  la  adquisici n,  manejo,  distribuci n,ó ó  

renovaci n o reposici n del armamento de las Fuerzas Armadasó ó  

responden  necesariamente  a  un  an lisis  t cnico  y  estrat gicoá é é  

previo respecto del estado de dicho armamento y, por tanto, de 

su operatividad y/u obsolescencia. 

La entrega de la informaci n sobre el armamento dado deó  

baja, por tanto, implica la entrega de datos sensibles y estrat gicosé  

en cuanto al grado de actualidad y sofisticaci n del armamentoó  

con  el  que  se  cuenta  actualmente,  pues,  dependiendo  de  la 

naturaleza,  cantidad  y  estado  del  que  se  da  de  baja,  puede 

desprenderse  f cilmente  -por  contrapartida-  cu l  es  el  est ndará á á  

general de actualizaci n y equipamiento en el que se encuentra laó  

rama de las Fuerzas Armadas de que se trata, comprometi ndoseé  

con ello la seguridad de la Naci n .  “ ó ”

Redacci n de la Ministra se ora Ver nica Sabaj Escudero,ó ñ ó  

y del voto disidente, su autor.

Reg strese y comun quese.í í
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N  ° Contencioso Administrat ivo-550-2022 .

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago.

En Santiago, seis de julio de dos mil veintitr s, se notific  por elé ó  

estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Graciela

Gomez Q., Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado Integrante Eduardo Jequier L. Santiago, seis de julio de dos mil

veintitrés.

En Santiago, a seis de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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